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INDETERMNADAS 
 
 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, y como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por secretaria el día 23 anterior (PDF 

72) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme 

al numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P. 

 

De otra parte, ateniendo la solicitud que formalizó la Apoderada judicial 

de la parte demandante mediante escrito correspondiente al PDF 71 del 

expediente, por Secretaría, y a través de correo electrónico remítasele 

un ejemplar del acta de audiencia e indíquesele el número de cuenta de 

depósitos judiciales, precisándole que las costas procesales se hacen 

exigibles una vez adquiere ejecutoria la providencia que les imparte 

aprobación.   

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
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FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS- BOYACÁ 
 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado No. 10 de fecha 27 
de marzo de 2023 publicado a las 8:00 a.m. 
en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-promiscuo-municipal-de-caldas 
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